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2.  Política fiscal contractiva
Objetivo: 
Controlar la inflación, reducir el déficit
fiscal o estabilizar la economía en
momentos de sobrecalentamiento. 
Cómo se aplica:
Disminuyendo el gasto público.
Aumentando los impuestos.

1.  Política fiscal expansiva
 Objetivo:
 Estimular la economía en momentos de
desaceleración o recesión.
Cómo se aplica:
Aumentando el gasto público (por ejemplo,
en obras, subsidios o servicios sociales).
Reduciendo los impuestos (para que
empresas y ciudadanos tengan más dinero
disponible para consumir e invertir).

La política fiscal es el conjunto de
decisiones y acciones que toma un

gobierno en relación con sus
ingresos (principalmente a través de

impuestos) y sus gastos públicos,
con el objetivo de influir en la

economía de un país.
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1.  Los impuestos (instrumento de ingresos)
Función: Obtener recursos para financiar el gasto público y
regular la economía.
 Tipos de impuestos utilizados:
Impuestos directos: como el impuesto sobre la renta o sobre
las ganancias.
Impuestos indirectos: como el IVA (impuesto al valor
agregado) o impuestos especiales al consumo.
Impuestos progresivos: aumentan con el nivel de ingreso,
ayudando a redistribuir la riqueza.
Incentivos fiscales: exenciones o reducciones de impuestos
para promover ciertas actividades (como inversión o empleo).

2.  El gasto público (instrumento de egresos)
Función:
 Estimular la economía, generar empleo, mejorar servicios públicos y
reducir desigualdades.

Tipos de gasto:

Gasto corriente: salarios de empleados públicos, servicios,
subsidios, pensiones.
Gasto de inversión: obras públicas, infraestructura, educación,
salud.
Transferencias y subsidios: ayudas directas a personas o sectores
económicos vulnerables.



POLITICA FISCAL: 
¿QUÉ EFECTOS TIENE
SOBRE LA ECONOMÍA?

POLITICA FISCAL: 
¿QUÉ EFECTOS TIENE
SOBRE LA ECONOMÍA?

2. SOBRE EL
EMPLEO

2. SOBRE EL
EMPLEO

Una política fiscal bien diseñada puede
reducir la desigualdad, por ejemplo:

Aplicando impuestos progresivos.
Aumentando el gasto en servicios

sociales (salud, educación, subsidios).
Mal aplicada, puede agravar las

desigualdades (si favorece a grupos
privilegiados o recorta gasto social).

Si el gasto supera los ingresos, se
genera déficit fiscal, lo que puede llevar

a mayor endeudamiento.
A largo plazo, una deuda elevada puede

limitar el margen de maniobra del
Estado y generar desconfianza en los

mercados.

Una política fiscal bien aplicada puede
estimular la inversión privada (por ejemplo,

con incentivos fiscales o mejora en
infraestructura).

Pero un déficit elevado puede “desplazar”
inversión privada si el gobierno absorbe

mucho crédito del sistema financiero (efecto
“crowding out”).
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Al aumentar la demanda (con
política expansiva), puede haber

presión inflacionaria si la oferta no
responde.

Con una política fiscal contractiva,
se reduce la inflación al enfriar la

demanda.

Mayor gasto público o incentivos
fiscales pueden generar empleos

(por ejemplo, mediante obras
públicas o apoyo a empresas).

Reducción del gasto o aumento de
impuestos puede disminuir la

demanda y llevar a más desempleo.

Política fiscal expansiva (más gasto o
menos impuestos) puede estimular la

producción y el crecimiento económico.
Política fiscal contractiva (menos gasto o

más impuestos) puede frenar el
crecimiento para evitar

sobrecalentamiento o inflación.
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